
Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00363-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar si el deudor garante aún reside en la ciudad de 

Bogotá, o ha cambiado su domicilio, de ser así, aporte el formulario de 

modificación respectivo, pues, aunque en los aportados aparece que reside 

en Bogotá, en la solicitud de aprehensión manifiesta que el domicilio de los 

deudores garantes es en el municipio de Acacias, Meta.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00370-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Cooperativa Activa contra Cielo Luz Espitia Sarabia, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 20749, la 

suma de $53’032.090,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, desde el 22 de febrero de 2024 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce al abogado Juan Francisco Pineda para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines previstos 

en el mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00370-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
   

 De cara a la solicitud de medida cautelar efectuada por la parte 

actora, es del caso aclarar que la demandada Cielo Luz Espitia Sarabia no 

funge como asociada de la Cooperativa Activa <COOPERACTIVA= y que el 

titulo valor adosado no surgió de un negocio jurídico celebrado entre 

aquella y esta última, sino con una entidad distinta, esto es, Kredit Plus 

S.A.S. 

 

Al respecto, si bien en el artículo 344 del Código Sustantivo del 

Trabajo, el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y las 

consideraciones de la Sentencia T-246 de 2003 de la Corte Constitucional, 

determinan la excepción de embargabilidad de las pensiones hasta el 

cincuenta por ciento de la mesada cuando se trate de un crédito a favor de 

una cooperativa, lo cierto es que, el legislador al momento de prever dicho 

beneficio lo hizo con la finalidad de satisfacer un crédito a favor de las 

cooperativas y protegerlas. En otras palabras, es evidente que en el asunto 

que se analiza, la cooperativa ejecutante deriva su derecho del endoso de 

un pagaré por parte de un tercero, lo que la convierte en último tenedor 

del título, empero no otorgó directamente el crédito al ejecutado, de lo que 

se colige que no se encuentra amparada en las precitadas normas para 

solicitar el embargo de la pensión de la señora Espitia Sarabia. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que en el sub judice el crédito 

no fue otorgado directamente por la cooperativa a la demandada, sino por 

un particular con ocasión del endoso del título valor a su favor, se niega la 

medida cautelar solicitada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: pertenencia 

Radicado: 110014003033-2024-00384-00  

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Atendiendo que, en el escrito de la demanda, se indicó que el predio 

que se pretende usucapir hace parte de otro de mayor extensión, deberá 

aclarar los linderos del predio de mayor extensión y los de menor extensión, 

así como su dirección, de igual forma, adicione el acápite de las pretensiones 

solicitando la apertura de un folio de matrícula independiente. 

 

2° Aporte el registro civil de defunción de Abigail Victoria Vargas Viuda 

De Riveros. 

 

3º Aporte el certificado especial de tradición del predio dado que se 

pretende parte del mismo, conforme a lo estatuido por el Art. 375 CGP. 

 

4° Aporte el dictamen pericial donde se incluyan los linderos y área del 

bien que se pretende usucapir, el cual deberá cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 226 del C.G. del P. 

 

Deberá integrar la subsanación y la demanda en un mismo escrito.   
 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00387-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Subsanada la demanda dentro del término previsto en la Ley y 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra Rosa Helena Vanegas Samaca, por 

las siguientes obligaciones:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré electrónico 

No. 27147709, la suma de $120’420.174,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses de plazo que se causaron y se encuentran 

contenidos en el pagaré en mención, la suma de $14’205.548,00 m./cte. 
 

3º Por otros conceptos, la cantidad de $1’848.482,00 m./cte. 
 

4° Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré electrónico 

No. 27147740, la suma de $8’468.559,00 m./cte. 
 
5° Por otros conceptos, la cantidad de $90.785,00 m./cte. 
 
6°Por los intereses de mora sobre los capitales indicados en los 

ordinales 1° y 4° de este auto, a la tasa máxima permitida por la ley, 

liquidados a partir del 8 de febrero de 2024 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Fanny Jeannet Gómez Díaz 
para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00387-00 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00410-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Sería del caso calificar la admisibilidad de la demanda, de no ser 

porque, con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde 

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el 

conocimiento de los procesos de mínima cuantía.  

Lo anterior, comoquiera que las pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a $36’267.297,41 m./cte., tal 

como se observa en la liquidación del crédito elaborada por el Despacho en 

la que se calculó el rubro al que ascienden los intereses moratorios hasta 

el 21 de septiembre de 20231; incluyendo intereses de plazo y los otros 

conceptos que se ejecutan, no alcanzan a superar los cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año en que fue 

radicada. 

Por consiguiente, este Despacho judicial carece de competencia para 

conocer del asunto y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la 

cuantía. 

2° Por Secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

                                                           
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00417-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así 

como los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 

ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

AECSA S.A.S. contra Jairo Alberto Ramírez Buitrago, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

7985550, la suma de $74’004.534,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses moratorios liquidados sobre capital insoluto, a la 

tasa máxima permitida por la ley, desde el 22 de marzo de 2024, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcase a la abogada Carolina Coronado Aldana para actuar 

como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de pago directo 
Radicado: 110014003033-2024-00420-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

2° Debe informar de manera concreta bajo la gravedad del juramento, 

la ciudad en la que se encuentra ubicado el rodante objeto de garantía 

mobiliaria. Téngase en cuenta que el domicilio del deudor corresponde a la 

ciudad de Soacha - Cundinamarca, o informe si el deudor ha informado algún 

cambio de domicilio con la consecuente actualización del dato. 

 

3° Alléguese las evidencias en la forma el ejecutante obtuvo la 

dirección electrónica suministrada de la convocada (art. 8º Ley 2213 de 

2022). 

 
Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00421-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00423-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así 

como los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 

ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Fideicomiso FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra Natalia Andrea Acosta 
Jaramillo, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

8721418, la suma de $88’763.187,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses moratorios liquidados sobre capital insoluto, a la 

tasa máxima permitida por la ley, desde el día de presentación de la 

demanda, esto es, desde el 5 de abril de 2024, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcase a Inversionistas Estratégicos S.A.S. como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los fines que le fueron 

conferidos en el mandato que se adosó al líbelo, sociedad que actúa por 

intermedio de la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00425-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Comercial Av Villas S.A, contra Eresmildo Roncancio Villamil, por 

las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 48’620.032. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 7 de marzo de 2024, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 3’090.690. 
 

4° Se niega el mandamiento de pago solicitado en lo que refiere a los 

intereses moratorios causados, toda vez que, estos rubros se constituyen 

desde el momento en que se inicia la mora, es decir, desde el vencimiento 

de la obligación, conforme a la literalidad del título y no con anterioridad, 

tenga en cuenta que conforme lo establece el artículo 2235 del Código Civil, 

<Se prohíbe estipular intereses de intereses.=. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Esmeralda Pardo 
Corredor para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 
 
 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00425-00 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Monitorio 

Radicado: 110014003033-2024-00426-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Sería del caso entrar a calificar la admisibilidad de la demanda de no 

ser porque, con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde 

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el 

conocimiento de los procesos de mínima cuantía.  

Lo anterior, comoquiera que el asunto de la referencia debe 

adelantarse a través de un proceso monitorio, el cual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 419 del Código General del Proceso únicamente 

está previsto para obligaciones de mínima cuantía, lo cual concuerda con 

las pretensiones de la demanda, en la que se pretende la declaración de 

existencia de una obligación a cargo de Oscar Armando Díaz Campos por 

la suma de $6’000.000,00 m./cte. y se le condene a pagarlos, suma que 

evidentemente no supera los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año en que fue radicada. 

Por consiguiente, este Despacho judicial carece de competencia para 

conocer del asunto y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve: 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00427-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá contra Maicol Andrés Días Gómez, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 52’940.707. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 5 de abril de 2024, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 4’918.065. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Manuel Hernández Díaz 
para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00427-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Subsanada la demanda dentro del término previsto en la Ley y 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra Luz Amparo Sierra Rojas, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto, contenido en el pagaré 

No.28435369, la suma de $64’452.632,99 m./cte. 
 

2º Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré en mención, la 

suma de $4’429.099,03 m./cte. 
 

3º Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1°, a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 14 de marzo 
de 2024, hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcasele personería a COBROACTIVO S.A.S. como apoderada 

judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien actúa a través de su representante legal, la abogada Ana 
María Ramírez Ospina. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
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 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar si el deudor garante aún reside en la ciudad de 

Medellín – Antioquia, o ha cambiado su domicilio, de ser así, aporte el 

formulario de modificación respectivo.  

 

2° Aportar certificado de tradición del vehículo en que conste la 

vigencia del gravamen, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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Radicado: 11001-40-03-033-2024-00436-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar si el deudor garante aún reside en la ciudad de 

Medellín – Antioquia, o ha cambiado su domicilio, de ser así, aporte el 

formulario de modificación respectivo.  

 

2° Aportar certificado de tradición del vehículo en que conste la 

vigencia del gravamen, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal-Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2024-00438-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aporte el certificado especial al que se refiere el numeral 5 del 

artículo 375 del Código General del Proceso y certificado de libertad y 

tradición del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

116548, ambos, con vigencia no superior a treinta (30) días, téngase en 

cuenta que los anexos datas del mes de noviembre de 2023. 

 

2° Allegue documento idóneo que certifique el fallecimiento del señor 

Faustino de Jesús Espinoza Cortés. 

 

3° Aclare los hechos 2 y 3 de la demanda, pues en ellos 

aparentemente el señor Espinoza Cortés falleció en el año 1973, no obstante, 

según la anotación No. 23 del certificado de libertad y tradición anexo al 

libelo, en el año 1975 realizó una venta de uno de los lotes que hacen parte 

del predio de mayor extensión. 

 

4° Manifieste en los hechos, si conoce la existencia de un eventual 

proceso de sucesión del demandado con ocasión del fallecimiento que 

aparentemente tuvo lugar en el año 1973.   
 
5º Determine los linderos de los predios de mayor y menor 

extensión, con la correspondiente área. 
 
6º Aporte el avalúo catastral para el año 2.024.  
 
7º Aclare a través de que acto jurídico la demandante empezó a 

detentar el bien objeto de demanda y aporte las pruebas que 
correspondan.  

 
7° Presente la subsanación en un solo escrito que integre de forma 

completa la demanda junto con sus anexos. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 
 
 



Proceso: Verbal-Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2024-00438-00 

DR 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00440-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. <BBVA COLOMBIA S.A.= 
contra Atilio Segundo Codina Granados, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 
A. 1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

01325001048827, la suma de $892.612,00 m./cte.,  
 

A. 2º junto con los intereses moratorios que se causen a partir del 20 

de marzo de 2024 hasta el pago total de la obligación, los que deberán ser 

liquidados a la  tasa máxima permitida por la ley. 
 

B.1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 
01589627300213, la suma de $106’525.489,00 m./cte. 

 

B.2° Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré No. 

01589627300213, la cantidad de $6’876.637,00 m./cte. 
 
B.3° Por los intereses moratorios liquidados sobre la cantidad de 

$106’525.489,00 m./cte., que se causen a partir del 2 de abril de 2024 

hasta el pago total de la obligación, los que deberán ser liquidados a la  
tasa máxima permitida por la ley. 
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Blanca Flor Villamil Florián para actuar 

como apoderada de la parte demandante, para los fines establecidos en el 

mandato que le fue conferido. 

 

 

 

 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00440-00 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00450-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Finandina S.A. BIC contra Francisco José Acero Fernández, por 

las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 21588988, 

la suma de $47’211.520,00 m./cte. 
 

2º Por concepto de intereses de plazo causados entre el 3 de diciembre 

de 2023 y el 19 de marzo de 2024, la suma de $5’190.800,00 m./cte. 
  

3°Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 9 de abril 
de 2024 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Catalina Rodríguez Arango para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

previstos en el mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que el trámite de negociación de deudas 

adelantado por Diana Caicedo Gómez ante el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, no se llegó a un acuerdo, y encontrándose 

reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 563 y 564, del 

Código General del Proceso, se resuelve, 
 

1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Diana Caicedo Gómez. 

 

2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C 

DONADOCUEVAS SAS de la Superintendencia de Sociedades, conforme 

acta seguida, a quien se le puede notificar la presente decisión en el correo 

electrónico  caicedo.alejandra@donadocuevas.com. Se le fija la suma de 

un $1.000.0001, como honorarios provisionales. Líbrese el telegrama 

respectivo. 

 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 

Diana Caicedo Gómez incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de Diana 
Caicedo Gómez, a fin de que se hagan parte en éste proceso. 

 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión deberá proceder con la actualización el inventario valorado de los 

bienes de Diana Caicedo Gómez. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia2 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 

adelanten procesos ejecutivos contra de Diana Caicedo Gómez, procedan a 

remitirlos a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, a fin de que por conducto de dicha entidad se 

enteren a los despachos judiciales en comento.  

                                                           
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002,  

modificado por el artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y Descongestión.  
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6° Prevéngase a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen a la liquidadora, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho 

a persona distinta. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 

dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a Diana 
Caicedo Gómez hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 

bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

9° La atención de las obligaciones de Diana Caicedo Gómez, se hará 

con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas 

podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello 

inmediatamente a este estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Diana Caicedo 
Gómez que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 

inicio del presente proceso de liquidación. 

 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Diana Caicedo Gómez, excepto de 

las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

12° COMUNÍQUESE a las centrales de riesgos crediticio 
(DATACREDITO. EXPERIAN y TRANSUNIÓN-CIFIN) sobre el inicio del 

presente procedimiento liquidatario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso, anexándoles copia de esta 

providencia al igual que una copia de la relación de las obligaciones (y sus 

acreedores), elaboradas en el trámite de negociación de deudas en el Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición y que se acompañaron al 

inicio de este procedimiento. Ofíciese. 
 
13°Requiérase a Diana Caicedo Gómez, para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, acredite el pago de los honorarios provisionales fijados al 
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auxiliar de la justicia designado, pago que deberá efectuarse a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso, mediante depósito judicial. So pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito, conforme el 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 110014003033-2024-00163-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los contemplados los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Platino 
Grupo Empresarial S.A.S contra Yenson Miguel Rodriguez Aguilera, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $71’347.0242. 

 
2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, desde el día 25 de enero de 2024, y hasta que se efectúe su pago. 

 
3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la suma 

del $6’474.024. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 a 293 
del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Cristina Cespedes Forman, 
para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 22 de marzo de 2024, y notificado en estado del 1 

de abril del año en curso, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se admitió la solicitud, por lo tanto, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la misma. 

 
  Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se resuelve: 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa RKO187 a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO y en contra del garante Yonathan Steven Sánchez 
Murillo. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Guiselly Rengifo Cruz como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de Aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00249-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 En atención a la solicitud del extremo demandante y con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

autoriza el retiro de la demanda radicada bajo el proceso de la referencia. 

 

 Por sustracción de materia, no hay lugar a resolver sobre la 

subsanación del líbelo. 

 

Por Secretaría archívese el proceso, previas constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2024-00255-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se resuelve: 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa ZYR598 a favor de Bancolombia S.A. y en contra del 

garante Astrid Johana Prieto Martínez. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Katherin López Sánchez como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Radicado: 110014003033-2024-00257-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como 

los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del BBVA COLOMBIA S.A. contra 
Gloria Piedad Alfonso Velásquez, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 
1º Respecto del pagaré No. 001309600126492: 

 

1.1 Por las cuotas en mora causadas, conforme se relaciona en la 

siguiente tabla: 

 
FECHA EXIGIBILIDAD CUOTA VALOR CUOTA INTERESES DE 

PLAZO 
05/10/2023 $514.969,00  
05/11/2023 $568.214,00 $1’558.483,00 
05/12/2023 $573.776,00 $1’552.921,00 
05/01/2024 $579.392,00 $1’547.305,00 

  

1.2 Por los intereses de mora causados a partir del día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas relacionadas en el recuadro 

anterior, a la tasa del 18,60 E.A. siempre y cuando no supere la máxima 

permitida por la ley, hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por concepto del capital insoluto acelerado la suma de 

$140’237.703,00 m./cte. 
 

1.4 Por los intereses moratorios liquidados sobre capital relacionado 

en el numeral 1.3, a la tasa del 27,90% E.A. siempre y cuando no supere la 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, desde el 1° de marzo de 2024, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación.  

 

2° Por el saldo de intereses corrientes pendientes de pago, causados 

por los alivios que recibió en los periodos de gracia que con ocasión del 

COVID-19 le otorgó la entidad financiera, los cuales ascienden a la suma de 

$20’785.567,00 m./cte. 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Radicado: 110014003033-2024-00257-00 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto de la acción, 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-175004 y 50C-
1754411. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Se reconoce personería a Puereta y Castro Abogados S.A.S. como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

que le fue conferido, sociedad que actúa a través de su representante legal, 

la abogada Doris Castro Vallejo.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de pago directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00265-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se admitió la solicitud, por lo tanto, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la misma. 

 
   Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



                                                                                               Proceso: Solicitud de pago directo 
                                                                            Radicado: 11001-40-03-033-2024-00272-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 5 de abril de 2024, y notificado en estado del día 

8 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00281-00 

 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Adecue las pretensiones discriminando cada uno de los valores que 

se pretenden ejecutar, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 82 del 

C.G. del P. 

 

2° Allegue el certificado de seguro donde se evidencie que se efectuó la 

subrogación de la obligación contraída por KATHERINE CHEJAB MOLINA y 

LUIS CARLOS CRISPIN VELASCO.  

 
Intégrese en un solo texto la demanda subsanada. 
 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00286-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente S.A. contra Edson Roger Rodríguez Moreno, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré sin número 

y con sticker 3M961400, la suma de $102’892.035,00 m./cte. 
 

2º La suma de $5’898.810,00 m./cte. por concepto de intereses 

corrientes causados entre el 18 de noviembre de 2023 y el 14 de febrero de 

2024. 
 

3º Por los intereses moratorios liquidados sobre la cantidad de 

$102’892.035,00 m./cte. a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 

15 de febrero de 2024 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes para actuar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines previstos 

en el mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00286-00 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



                                                                                               Proceso: Solicitud de pago directo 
                                                                            Radicado: 11001-40-03-033-2024-00288-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 5 de abril de 2024, y notificado en estado del día 

8 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



                                                                                               Proceso: Solicitud de pago directo 
                                                                            Radicado: 11001-40-03-033-2024-00290-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 5 de abril de 2024, y notificado en estado del día 

8 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



                                                                                               Proceso: Solicitud de pago directo 
                                                                            Radicado: 11001-40-03-033-2024-00314-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 9 de abril de 2024, y notificado en estado del día 

10 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



                                                                                               Proceso: Solicitud de pago directo 
                                                                            Radicado: 11001-40-03-033-2024-00320-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 Por auto calendado 9 de abril de 2024, y notificado en estado del día 

10 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00321-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Toda vez que la demanda reune los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra Henry Osman Cabanzo Rubio, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

16677607, la suma de $116’810.860,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré en mención, la 

suma de $13’618.000,00 m./cte. 
 

3º Por los intereses moratorios liquidados sobre capital insoluto, a la 

tasa máxima permitida por la ley, desde el día de la presentación de la 

demanda, esto es, desde el 11 de marzo de 2024, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Danyela Reyes González para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00324-00 

 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Aporte el certificado expedido por un depósito centralizado de valores 

contentivo de los derechos patrimoniales perseguidos en el pagaré A2023633 

(artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010). 

 

2° Aclare el fundamento de la pretensión 2° de la demanda, como 

quiera que dentro del pagaré se pactó que se efectuaría el pago del valor del 

crédito, sin que se determinará que se causarían intereses de plazo, ni a que 

tasa, es decir, que no se vislumbra como obligación clara expresa y exigible. 

 

3° Excluya la pretensión 3° de la demanda, atendiendo que los 

intereses moratorios se causan a partir del vencimiento de la obligación. 
 

4° Exclúyase la pretensión por concepto de <gastos de cobranza=, en 

tanto que, la misma no se constituye como una obligación clara, expresa y 

exigible, nótese, que, si bien se plasmó que la parte ejecutada debía efectuar 

el pago de cobro judicial, lo cierto es, que no se indicó el porcentaje que 

generaría el cobro. 

 

5° Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

del apoderado y que sean las mismas que se encuentran registradas en el 

Registro Nacional de Abogados tal y como lo dispone el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022. 
 

Intégrese en un solo texto la demanda subsanada. 
 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00324-00 

 

mc 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2024-00326-00 

 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Alléguese el poder debidamente conferido al apoderado de la actora, 

en los términos del artículo 74 del C. G. P., dirigido al Juez de conocimiento, 

así mismo deberá indicar la clase de proceso que pretende impetrar, tenga en 

cuenta que deberá aclarar la competencia, ya que en el encabezado lo dirige 

al juez del circuito, y en el cuerpo de dicho documento refiere que se trata de 

un proceso verbal sumario. 

 
 2° Conforme a lo anterior, en igual sentido deberá adecuar la 

demanda, además, deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 82 del C.G. del P, señalando los fundamentos de derecho y la 

cuantía. 

 
3° Aporte el pagaré señalado con el # 00-40125-7 y el Certificado de 

existencia y representación legal de Banco Davivienda, relacionado en el 

acápite de pruebas. 

 
Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2024-00328-00 

 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Aporte la demanda y sus anexos conforme lo dispone el C.G. del P., 

toda vez que solamente obra una página escaneada del escrito.   

        

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se precisa que este auto no 

es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2024-00330-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Amplíe el fundamento fáctico de la demanda, teniendo en cuenta 

que no señala en ninguno de los numerales en que consiste el presunto 

incumplimiento de la demandada, por tanto, proceda a indicar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo. 

 

Así mismo, aclare la relevancia de la condición resolutoria que viene 

envuelta en los contratos bilaterales, la cual menciona en el numeral 8° de 

los hechos, puesto que en las pretensiones no pide que se declare la 

terminación del mismo lo que da lugar a que exista una incongruencia entre 

los hechos  y las pretensiones de la demanda. 

 
2°Complemente las pretensiones de la demanda toda vez que no 

indica qué consecuencia jurídica pretende que se declare con ocasión del 

incumplimiento que le atribuye a la contraparte. 

 

3° Incluya un acápite de juramento estimatorio conforme al numeral 7 

del artículo 82 en concordancia con el 206 del Estatuto Procesal vigente. 

 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00333-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. <BBVA COLOMBIA S.A.= 
contra Jorge Eliecer Ramírez Jiménez, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

01589627053887, la suma de $53’593.760,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré No. 

01589627053887 la suma de $4’418.927,00 m./cte. 
 

3º Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, a partir del  11 de febrero de 2024 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación.  
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Blanca Flor Villamil Florián para actuar 

como apoderada de la parte demandante, para los fines establecidos en el 

mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-00333-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00335-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-0034200 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente S.A. contra William Antonio Farfán Chavistad, por 

las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

2J4200379, la suma de $59’985.187,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré 2J4200379 la 

suma de $2’931.465,00 m./cte. 
 

     3º Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, desde el 8 de marzo de 2024 hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación.  
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora para actuar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines previstos 

en el mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2024-0034200 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2024-00343-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 

82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 y 430 ejusdem librará mandamiento en la forma considerada legal, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

de menor cuantía a favor del Bancolombia S.A. contra William Cardozo Oliveros, 
por las siguientes cantidades y conceptos: 

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $ 59’118.537. 

 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el 8 de octubre de 2023, y hasta cuando se verifique el pago 

de la obligación, conforme a lo pactado, sin exceder los límites legales. 

 
3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la suma 

del $ 11’074.578. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 a 293 

del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la ley 2213 de 

2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

días para excepcionar. 

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibidem, se decreta el embargo, 

aprehensión y secuestro del bien mueble objeto de la acción identificado con placa No. 
INV-607. Ofíciese a la secretaria de Movilidad y/o Transito respectiva para que efectúe 

el registro del embargo decretado. 

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Katherin López Sánchez, para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2024-00343-00 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2024-00345-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa JWX497 a favor de Carrofacil de Colombia S.A.S. y 

en contra del garante Luz Dary Soto González. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Javier Mauricio Mera 

Santamaría como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Entrega de bien inmueble arrendado 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00347-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

La Ley 2220 de 2022, consagró la conciliación como <un mecanismo 
de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan 

por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado, denominado conciliador (…)=1, así mismo, precisó que 

son susceptibles de conciliación, todos aquellos asuntos respecto de los 

cuales proceda la transacción, desistimiento y aquellos que expresamente 

consagre la ley (art. 7, ejusdem.) 

Y, además, en cuanto a la conciliación respecto de los contratos de 

arrendamiento, la misma Ley, en su artículo 144 estableció que: <En caso 
de incumplimiento de un acta de conciliación sobre entrega de bien inmueble 

arrendado, los centros de conciliación o el conciliador podrán solicitar a la 

autoridad judicial que comisione a la autoridad competente para realizar la 

diligencia de entrega=. 

En este orden de ideas, descendiendo al caso concreto, se observa 

que realizada la audiencia de conciliación en el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá el día 3 de noviembre de 

2023, Luisa Elena Sánchez García, quien figura como arrendataria del 

bien ubicado en la CARRERA 13 #33-87 LOCAL 1 de esta ciudad, se 

comprometió a entregar el inmueble objeto de la litis al arrendador Alianza 

Inmobiliaria D.C. S.A.S., el día 30 de noviembre de 2023 a las 01:00 P.M. 

Ahora, toda vez que el arrendador afirma que a la fecha no se ha 

realizado la entrega del inmueble, se ha incumplido por parte de Luisa 

Elena Sánchez García el compromiso que adquirió en la diligencia 

celebrada, en similar sentido atesta la Cámara de Comercio; por lo que a 

consideración de este Despacho es viable proceder de acuerdo con lo 

preceptuado en la norma en cita, en consecuencia, se resuelve: 

1° DECRETAR el lanzamiento de Luisa Elena Sánchez García del 

inmueble ubicado en la CARRERA 13 #33-87 LOCAL 1 de esta ciudad y su 

posterior ENTREGA a la sociedad Alianza Inmobiliaria D.C. S.A.S. 

2° COMISIONESE a la Alcaldía local Respectiva, Inspector de Policía 

de la Localidad Respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Bogotá correspondientes con amplias 

facultades, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso, 

para que lleve a cabo la diligencia respectiva. 

                                                           
1 Artículo 3.  



Proceso: Entrega de bien inmueble arrendado 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00347-00 

  Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00349-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

          Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que no 

resulta procedente ordenar la aprehensión y entrega del vehículo de placa 

DCE644, toda vez que en el certificado de tradición del automotor, expedido 

el pasado 5 de marzo de la presente anualidad, no registra ningún 

gravamen prendario, tal y como se observa en la documental que obra a 

folio 37 de la solicitud, por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aprehensión. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00358-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria en que se verifique la misma.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal  

Radicado: 110014003033-2024-00360-00  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá adecuar las pretensiones aclarando específicamente cuales 

de ellas son declarativas y condenatorias. 

 

2° Deberá aportar el juramento estimatorio señalando los daños 

patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) que se causaron, indicando la 

forma en qué realizó su tasación detallando los gastos varios que la integran, 

así como las pruebas correspondientes. Deberá tener en cuenta que debe 

soportar con suficiencia los rubros que la componen, pues memórese que, 

dicha tasación exige especial atención pues tiene como objetivo el de formular 

pretensiones justas y coherentes, que no sean sobreestimadas o temerarias y 

que se fundamenten en el material probatorio aportado.  

 
Tenga en cuenta que en caso de no encontrase probado se puede 

hacer acreedor a las sanciones del artículo 206 del C.G. del P.  
 
La pretensión de daño emergente y lucro cesante debe complementarse 

detallando los gastos varios que la integran, sobre los cuales han de solicitarse 

y/o aportarse las pruebas correspondientes. 

 
3° Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

del apoderado y que sean las mismas que se encuentran registradas en el 

Registro Nacional de Abogados tal y como lo dispone el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022. 
 

4º Aclare las cautelas solicitadas o acredite el cumplimiento del 

requisito de procedibilidad de conciliación.  

 

5º Precise según su concepto la fecha de estructuración del siniestro.  

 

Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   



Proceso: Verbal  

Radicado: 110014003033-2024-00360-00  

Notifíquese y cúmplase 

 

    

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud Aprehensión y Entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2024-00361-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 
 

 En atención a la solicitud del extremo demandante y con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

autoriza el retiro de la demanda radicada bajo el proceso de la referencia. 

 

 Por sustracción de materia, no hay lugar a resolver sobre la 

admisión del líbelo. 

 

Por Secretaría archívese el proceso, previas constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2024, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 30. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 


